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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del uno de noviembre de dos mil veintitrés.
 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo de los Recursos Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2023 y 04436/INFOEM/IP/RR/2023 promovidos por XXXXXXX, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta y la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, que en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De las Solicitudes de Información
El tres de julio de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominará EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes a las que se les asignaron los números de expedientes 00592/ECATEPEC/IP/2023 y 00592/ECATEPEC/IP/2023, mediante las cuales requirió de forma idéntica:

00592/ECATEPEC/IP/2023: (04252/INFOEM/IP/RR/2023)

“Desde hace meses en la avenida aguila desde avenida tero a avenida plutarco de las colonias rinconada de aragon, poligonos 2 y 5 se colocaron cajas de trailer, camiones de basura lo cual no solo ocasiona un foco de infeccion sino tambien inseguridad al perder visibilidad de los transeuntes, se ha reportado al ayuntamiento para su retiro pero no han hecho caso, requiero saber porque no han quitado esos camiones de basura, los trailer, en caso de mentir como siempre y decir que no tienen conocimiento de dicha situacion solicito que mediante esta solicitud de transparencia se de vista a las direcciones correspondientes del ayuntamiento para que realicen las acciones necesarias y quiten estos vehiculos, enviándonos el oficio y seguimiento dado si fuera el caso”


00593/ECATEPEC/IP/2023: (04436/INFOEM/IP/RR/2023)

“Durante años se ha reportado de un basurero clandestino en el parque ubicado en la colonia poligono 2 y 5 en la calle oyameles entre calle pino y eucalipto, requiero saber que medidas a tomado el ayuntamiento para quitar dicho parque porque a la fecha no han hecho nada para mover ese basurero, en caso de mentir como siempre y decir que desconocen del problema pese que desde google maps se observa esto, solicito se de vista a las areas correspondientes para que actuen y quiten ese foco de infeccion que con la lluvias ocasiona un olor insoportable, y envien en oficio donde se ordena realizar las acciones para quitar ese basurero el seguimiento y en su momento conclusion y si se abre un expediente el numero de este.”

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cinco de julio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó los requerimientos de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar las solicitudes de Acceso a la Información Pública; tal y como se aprecia en la imágenes siguientes:
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III. Respuestas del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO no entregó la respuesta a la solicitud de Información 00593/ECATEPEC/IP/2023: (04436/INFOEM/IP/RR/2023), realizada por el particular.

Por cuanto hace a la solicitud de información pública 00592/ECATEPEC/IP/2023 (04252/INFOEM/IP/RR/2023) se advierte que el trece de septiembre de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en  a la solitud de información  en los siguientes términos:

“Ecatepec de Morelos, México a 13 de Julio de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00592/ECATEPEC/IP/2023

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la respuesta emitida por, Dirección de Servicios Públicos y Dirección de Movilidad y Transporte, la cual se anexa al presente en formato PDF.”

Así mismo el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el siguiente documento electrónico:

 “592-2023.pdf”. – Remite los siguientes oficios:

· Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento la respuesta que otorga la Dirección de Servicios Públicos y Dirección de Movilidad y Transporte.
· Oficio signado por el Director de Movilidad y Transporte y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realiza pronunciamiento relativo al porque no se han quitado los camiones de basura y tráiler, refiriendo que de ser el caso insta al Recurrente a que se presente ante la Dirección de Movilidad con los acuses  de recibo para atender el caso concreto; además, refiere que la Dirección de Movilidad ha atendido diversas solicitudes ciudadanas para remitir a los depósitos  vehiculares los vehículos que se encuentran abandonados.
· Oficio remitido por el Jefe del Departamento de Normatividad, mediante el cual hace del conocimiento las acciones realizadas en relación al oficio ST/UT/ECA/0735/2023 relativas a la calle Av. Plutarco Elías Calles.
· Oficio signado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de Transparencia  que de acuerdo con la normatividad aplicable no está facultada para llevar a cabo el retiro de cajas de tráiler o camiones de basura de conformidad con los artículos 66 fracción II y 68 párrafo cuarto del Bando Municipal.
 
IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta y falta de respuesta, el veintinueve de julio y nueve de agosto de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso los Recursos de Revisión sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX, y se les asignaron los números de expedientes  04252/INFOEM/IP/RR/2023 y 04436/INFOEM/IP/RR/2023 en los que señaló como:

00592/ECATEPEC/IP/2023: (04252/INFOEM/IP/RR/2023)
Acto Impugnado: 
“La respuesta proporcionada por las areas..” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“En la respuesta proporcionada por las areas dan informacion incompleta y diversa a la solicitada, puesto que se pidio que en caso de negar que habia quejas presentadas por no retirar trailer y camiones de basura ubicados sobre avenida aguila entre avenida tero y av. plutarco elias calles se realizara los oficios pertinentes a las areas para que realizaran el retiro y remitieran al solicitante el acuse de estos, lo cual no realizaron, solo mandaron informacion que ni se solicito puesto se habla de avenida aguila no av plutarco.” (Sic)

00593/ECATEPEC/IP/2023: (04436/INFOEM/IP/RR/2023)
Acto Impugnado: 
“falta de respuessta.” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“NO DIERON RESPUESTA.” (Sic)

V. Del turno de los Recursos Revisión
El veintinueve de julio y nueve de agosto de dos mil veintitrés, los recursos que se trata se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Recurso de Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2023, se admitió a trámite el uno de agosto de dos mil veintitrés; y por cuanto hace al 04436/INFOEM/IP/RR/2023, se admitió a trámite el catorce de agosto de dos mil veintitrés; así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, se pronunció de la siguiente forma:

04252/INFOEM/IP/RR/2023: Relativo a este Recurso, entregó en vía de manifestaciones los siguientes archivos digitales:

-R-R-4252-23.pdf.- Oficio firmado por la Directora de Medio Ambiente y  Ecología, mediante el cual mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar  varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia.

-Solic. 00593. R-R-4436- Y R-R-04252-2023.pdf.- Archivo digital que contiene oficio firmado por La Directora del Medio Ambiente y Ecología mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar  varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia; oficio formado por la Directora de Gobierno Abierto, mediante la cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia  que la dirección a su cargo no ha sido notificada sobre el tema en mención, por lo que se debe revisar si el predio es municipal derivado de lo anterior, no se cuenta con un antecedente para iniciar algún procedimiento sobre el desalojo del predio; dos Oficios firmados por la Directora de Medio Ambiente y Ecología mediante el cual hace del conocimiento que se realizará lo conducente para llevar a cabo una visita de inspección, y han realizado mesas de trabajo con diversas áreas de trabajo competentes con el fin de llevar acciones competentes para su debida ejecución.
-sol- 00592- R-R-04252-23.pdf.- Oficio signado por el Director de Movilidad y Transporte y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realiza pronunciamiento relativo al porque no se han quitado los camiones de basura y tráiler, refiriendo que de ser el caso exhorta al Recurrente a que se presente ante la Dirección de Movilidad y Transporte con los acuses de recibo para atender el caso concreto; además, refiere que la Dirección de Movilidad ha atendido diversas solicitudes ciudadanas para remitir a los depósitos  vehiculares los vehículos que se encuentran abandonados sobre Avenida Plutarco Elías Calle, Ecatepec de Morelos como se acredita con el oficio de fecha diez de junio de dos mil veintitrés hace del conocimiento los antecedentes de vehículos atendidos sobre dicha avenida; Oficio remitido por el Jefe del Departamento de Normatividad, mediante el cual hace del conocimiento las acciones realizadas en relación al oficio ST/UT/ECA/0735/2023 relativas a la calle Av. Plutarco Elías Calles; -	Oficio signado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de Transparencia  que de acuerdo con la normatividad aplicable no está facultada para llevar a cabo el retiro de cajas de tráiler o camiones de basura de conformidad con los artículos 66 fracción II y 68 párrafo cuarto del Bando Municipal.

04436/INFOEM/IP/RR/2023.- Relativo a este Recurso, entregó en vía de manifestaciones los siguientes archivos digitales:

-593-2023.pdf.- Archivo que contiene oficio firmado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual hace referencia a la entrega de respuesta de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología; así como la respuesta otorgada por la Directora de Medio Ambiente y Ecología, mediante el cual informa que tiene conocimiento de la solicitud realizada, y que se han implementado  esas de trabajo con las distintas áreas administrativas competentes con el fin de llevar las acciones necesarias conforme a las atribuciones necesarias de cada una para su debida ejecución.

-R-R 4436-2023.pdf.- Archivo digital que contiene oficio firmado por la Directora de Gobierno Abierto, mediante la cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia  que la dirección a su cargo no ha sido notificada  sobre el tema en mención, por lo que se debe revisar si el predio es municipal derivado de lo anterior, no se cuenta con un antecedente para iniciar algún procedimiento sobre el desalojo del predio; Oficio firmado por la Directora de Medio Ambiente y Ecología mediante el cual hace del conocimiento que se realizará lo conducente para llevar a cabo una visita de inspección, y como resultado de esta realizar una mesa de trabajo con las áreas administrativas  competentes para que en base a sus facultades se ejecuten las acciones correspondientes; Oficio firmado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia  informa que se han llevado a cabo  mesas de trabajo con diversas áreas del H. Ayuntamiento para atender la situación referida en su petición, por lo que se realizará la limpieza del predio una vez que se haya cubierto las acciones legales para su regularización; finalmente un oficio firmado por el Director General del Organismo Público y Descentralizado del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, mediante el cual hace del conocimiento que después de realizar una búsqueda exhaustiva no se cuenta con dicho parque en su contrato de comodato, por lo cual no se puede ingresar al área mencionada. (Se anexaron 5 fotografías del tiradero de basura)

-R-R-4252-23.pdf.- Oficio firmado por la Directora de Medio Ambiente y  Ecología, mediante el cual mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar  varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia.

-sol- 00592- R-R-04252-23.pdf.- Oficio signado por el Director de Movilidad y Transporte y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realiza pronunciamiento relativo al porque no se han quitado los camiones de basura y tráiler, refiriendo que de ser el caso exhorta al Recurrente a que se presente ante la Dirección de Movilidad y Transporte con los acuses de recibo para atender el caso concreto; además, refiere que la Dirección de Movilidad ha atendido diversas solicitudes ciudadanas para remitir a los depósitos  vehiculares los vehículos que se encuentran abandonados sobre Avenida Plutarco Elías Calle, Ecatepec de Morelos como se acredita con el oficio de fecha diez de junio de dos mil veintitrés hace del conocimiento los antecedentes de vehículos atendidos sobre dicha avenida; Oficio remitido por el Jefe del Departamento de Normatividad, mediante el cual hace del conocimiento las acciones realizadas en relación al oficio ST/UT/ECA/0735/2023 relativas a la calle Av. Plutarco Elías Calles; -	Oficio signado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de Transparencia  que de acuerdo con la normatividad aplicable no está facultada para llevar a cabo el retiro de cajas de tráiler o camiones de basura de conformidad con los artículos 66 fracción II y 68 párrafo cuarto del Bando Municipal.

-Solic. 00593. R-R-4436- Y R-R-04252-2023.pdf.- Archivo digital que contiene oficio firmado por La Directora del Medio Ambiente y Ecología mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar  varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia; oficio formado por la Directora de Gobierno Abierto, mediante la cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia  que la dirección a su cargo no ha sido notificada sobre el tema en mención, por lo que se debe revisar si el predio es municipal derivado de lo anterior, no se cuenta con un antecedente para iniciar algún procedimiento sobre el desalojo del predio; dos Oficios firmados por la Directora de Medio Ambiente y Ecología mediante el cual hace del conocimiento que se realizará lo conducente para llevar a cabo una visita de inspección, y han realizado mesas de trabajo con diversas áreas de trabajo competentes con el fin de llevar acciones competentes para su debida ejecución.

c) De la acumulación de recursos 
Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en los artículos 9, fracción XXV, 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este instituto en la Trigésima Sesión ordinaria del Pleno de este Instituto de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintitrés, determinó acumular los Recursos de Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2023 y 04436/INFOEM/IP/RR/2023, para su resolución por parte de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez.

d) De la ampliación 
El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: y,

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
Los Recursos Revisión fueron interpuestos por parte legítima, en atención a que se presentaron por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
Los Recursos de Revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:


“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo al Recurso de Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2023, EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día trece de julio de dos mil veintitrés; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el Recurso de Revisión, transcurrió del catorce de julio al diecisiete de agosto de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis de julio, cinco, seis, doce y trece de agosto de dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así mismo, los días del diecisiete al treinta de julio de dos mil veintitrés, por ser considerados como días inhábiles por periodo vacacional en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintinueve de julio de dos mil veintitrés estos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.

Por otra parte, por cuanto hace al Recurso de Revisión 04436/INFOEM/IP/RR/2023, EL SUJETO OBLIGADO, nos encontramos ante la presencia de la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, la cual consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
(Énfasis añadido) 

Es así que, el Recurso Revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva; de ahí que, para que empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte de EL SUJETO OBLIGADO. Sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho término, por lo que es pertinente establecer que no hay plazo para la interposición del Recurso Revisión y, por tanto, EL RECURRENTE está en libertad de presentar su medio de impugnación en cualquier momento; en consecuencia, se tiene que el presente recurso se interpuso oportunamente.

CUARTO. Justificación de la Acumulación de los Recursos. 
De las constancias que obran en los expedientes, se advierte que los Recursos de Revisión fueron presentados por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada por economía procesal y a fin de evitar la emisión de resoluciones contradictorias; por lo que, fue procedente que se decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del ordinal 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los diversos los artículos 66 y 70 de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:

· El solicitante y la información referida sean las mismas;
· Las partes o los actos impugnados sean iguales;
· Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y,
· Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Así, tal y como se mencionó anteriormente, los Recursos de Revisión que nos ocupan fueron interpuestos por el mismo RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO; por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. 

QUINTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los Recursos y se concluye en ambos, la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del RECURRENTE, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que los Recursos de Revisión materia del presente asunto, se interpusieron de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre EL RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentados los Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas que conforman el expediente de mérito, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelven los Recursos de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública por una cuestión procedimental. 

Conocida la respuesta por la parte Recurrente, interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, donde señaló como razones o motivos de inconformidad que no se entrega la información, así como entrega de información incompleta, la cual encuadra en las fracciones I y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte a continuación:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
VI. La entrega de información incompleta;

SEXTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad esta Ponencia Resolutora de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.


Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

Por cuanto hace a la solicitud de información 00592/ECATEPEC/IP/2023: (04252/INFOEM/IP/RR/2023), se advierte lo

“Desde hace meses en la avenida aguila desde avenida tero a avenida plutarco de las colonias rinconada de aragon, poligonos 2 y 5 se colocaron cajas de trailer, camiones de basura lo cual no solo ocasiona un foco de infeccion sino tambien inseguridad al perder visibilidad de los transeuntes, se ha reportado al ayuntamiento para su retiro pero no han hecho caso, requiero saber porque no han quitado esos camiones de basura, los trailer, en caso de mentir como siempre y decir que no tienen conocimiento de dicha situacion solicito que mediante esta solicitud de transparencia se de vista a las direcciones correspondientes del ayuntamiento para que realicen las acciones necesarias y quiten estos vehiculos, enviándonos el oficio y seguimiento dado si fuera el caso”

Se tiene que dichos puntos consisten en peticiones que realiza EL RECURRENTE, relativo al retiro de vehículos (tráiler y camiones) sobre avenidas águila entre avenida tero y av. Plutarco Elías calles, con el fin de que se de vista a las direcciones correspondientes del Ayuntamiento para que realicen las acciones necesarias y quiten estos vehículos, incluso solicitó que se realizaran los oficios que atendieran su petición y hecho lo anterior se le entregaran los acuses; en virtud de ello, no se advierte que se solicite algún documento que actualmente esté generado, poseído o administrado por el Sujeto Obligado en ejercicio de sus atribuciones de derecho público.

Ahora bien, la inconformidad del Recurrente, radica en que la respuesta proporcionada por las áreas que dan información es incompleta y diversa a la solicitada, ya que se pidió que en caso de negar, había quejas presentadas por no retirar tráiler y camiones de basura ubicados sobre avenida águila entre avenida tero y av. Plutarco Elías calles, y por ende solicitó se realizaran los oficios pertinentes a las áreas para que realizaran el retiro y remitieran al solicitante el acuse de estos.

Así, en estricto sentido, se advierte que no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante el derecho de petición. Lo anterior porque se considera que los requerimientos de EL RECURRENTE constituyen solicitudes de realizar un trámite. Al respecto, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado atendiendo al trámite que requiere, no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Es de destacarse que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales se satisfacen vía derecho de petición en virtud de que constituyen interrogantes, inquietudes y manifestaciones. 

Luego entonces, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.”[footnoteRef:1] (Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”[footnoteRef:2] (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Al respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:3] (Sic)  [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.”[footnoteRef:4] (Sic) [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

Es decir, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos relativos a un trámite específico. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

Por lo anterior, al no constituirse dicho cuestionamiento como materia del derecho de acceso a la información, se considera que el Sujeto Obligado no se encontraba constreñido a emitir una respuesta al mismo; no obstante, en aras de cumplir con el principio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado dio respuesta a las preguntas planteadas por EL RECURRENTE 

Atendiendo a dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo digital denominado “592-2023.pdf”, mediante el cual remite los siguientes oficios:

· Oficio mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia hace del conocimiento la respuesta que otorga la Dirección de Servicios Públicos y Dirección de Movilidad y Transporte.
· Oficio signado por el Director de Movilidad y Transporte y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realiza pronunciamiento relativo a los camiones de basura y tráiler, refiriendo que de ser el caso insta al Recurrente a que se presente ante la Dirección de Movilidad con los acuses de recibo para atender el caso concreto; además, refiere que la Dirección de Movilidad ha atendido diversas solicitudes ciudadanas para remitir a los depósitos vehiculares los vehículos que se encuentran abandonados.
· Oficio remitido por el Jefe del Departamento de Normatividad, mediante el cual hace del conocimiento las acciones realizadas en relación al oficio ST/UT/ECA/0735/2023 relativas a la calle Av. Plutarco Elías Calles.
· Oficio signado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de Transparencia que de acuerdo con la normatividad aplicable no está facultada para llevar a cabo el retiro de cajas de tráiler o camiones de basura de conformidad con los artículos 66 fracción II y 68 párrafo cuarto del Bando Municipal.

Cabe destacar que además en vía de manifestaciones, entregó los siguientes archivos digitales:

-R-R-4252-23.pdf.- Oficio firmado por la Directora de Medio Ambiente y  Ecología, mediante el cual mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia.

-Solic. 00593. R-R-4436- Y R-R-04252-2023.pdf.- Archivo digital que contiene oficio firmado por La Directora del Medio Ambiente y Ecología mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar  varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia; oficio formado por la Directora de Gobierno Abierto, mediante la cual hace del conocimiento de la Titular de la Unidad de Transparencia  que la dirección a su cargo no ha sido notificada sobre el tema en mención, por lo que se debe revisar si el predio es municipal derivado de lo anterior, no se cuenta con un antecedente para iniciar algún procedimiento sobre el desalojo del predio; dos Oficios firmados por la Directora de Medio Ambiente y Ecología mediante el cual hace del conocimiento que se realizará lo conducente para llevar a cabo una visita de inspección, y han realizado mesas de trabajo con diversas áreas de trabajo competentes con el fin de llevar acciones competentes para su debida ejecución.

-sol- 00592- R-R-04252-23.pdf.- Oficio signado por el Director de Movilidad y Transporte y Dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual realiza pronunciamiento relativo al porque no se han quitado los camiones de basura y tráiler, refiriendo que de ser el caso exhorta al Recurrente a que se presente ante la Dirección de Movilidad y Transporte con los acuses de recibo para atender el caso concreto; además, refiere que la Dirección de Movilidad ha atendido diversas solicitudes ciudadanas para remitir a los depósitos  vehiculares los vehículos que se encuentran abandonados sobre Avenida Plutarco Elías Calle, Ecatepec de Morelos como se acredita con el oficio de fecha diez de junio de dos mil veintitrés hace del conocimiento los antecedentes de vehículos atendidos sobre dicha avenida; Oficio remitido por el Jefe del Departamento de Normatividad, mediante el cual hace del conocimiento las acciones realizadas en relación al oficio ST/UT/ECA/0735/2023 relativas a la calle Av. Plutarco Elías Calles; -	Oficio signado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento de la Titular de Transparencia  que de acuerdo con la normatividad aplicable no está facultada para llevar a cabo el retiro de cajas de tráiler o camiones de basura de conformidad con los artículos 66 fracción II y 68 párrafo cuarto del Bando Municipal.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, mediante diversas áreas realiza pronunciamiento con el fin de colmar la pretensión del RECURRENTE, no obstante ello, de su solicitud no se advierte documento alguno con el que pueda ser colmadas sus pretensiones, pues como se dijo con antelación está solicitando que se realice un trámite específico, por ende estamos ante la presencia de un Derecho de Petición, el cual de ser necesario debe acudir ante el propio Sujeto Obligado para verificar y darle seguimiento a dicho trámite específico o en su defecto interponer los recursos pertinentes en caso de no ser atendido con la debida diligencia que amerita el trámite a que ha hecho alusión; no así mediante la vía de transparencia.

Por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establezca como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular ya que son tendentes a que el SUJETO OBLIGADO aclare una inquietud, respecto a un supuesto especifico. 

En virtud de los argumentos expuestos con anterioridad así como del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, identificado con folio 00592/ECATEPEC/IP/2023 que originó el Recurso de Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2023, se determina sobreseer el presente recurso de revisión por actualizarse la causal de sobreseimiento prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su correlación con la causal de improcedencia contemplada en la fracción VI del artículo 191 del ordenamiento legal en cita, los que se transcriben a continuación, para un mejor entendimiento:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley…

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
…
VI. Se trate de una consulta, o tramite en específico... (Sic)
Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento son los dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro:

“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO”[footnoteRef:5]. [5:  Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420
Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.] 

Cabe destacar que la decisión de este órgano colegiado de sobreseer el recurso de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio con rubro “DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA”[footnoteRef:6] que es aplicable por analogía. [6:  Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.] 

Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de información con número 00593/ECATEPEC/IP/2023 de la que derivó el Recurso de Revisión 04436/INFOEM/IP/RR/2023

“Durante años se ha reportado de un basurero clandestino en el parque ubicado en la colonia poligono 2 y 5 en la calle oyameles entre calle pino y eucalipto, requiero saber que medidas a tomado el ayuntamiento para quitar dicho parque porque a la fecha no han hecho nada para mover ese basurero, en caso de mentir como siempre y decir que desconocen del problema pese que desde google maps se observa esto, solicito se de vista a las areas correspondientes para que actuen y quiten ese foco de infeccion que con la lluvias ocasiona un olor insoportable, y envien en oficio donde se ordena realizar las acciones para quitar ese basurero el seguimiento y en su momento conclusion y si se abre un expediente el numero de este.”

De la anterior solicitud, se advierte que el RECURRENTE solicita las medidas que ha tomado el Ayuntamiento para quitar el parque donde se encuentra ubicado un basurero clandestino ubicado en la colonia polígono 2 y 5 en la calle oyameles entre calle pino y eucalipto; y en caso de no tener conocimiento de esta situación solicita se de vista a las áreas correspondientes para que actúen  y se envié un oficio donde se ordene realizar las acciones para quitar dicho basurero.

Cabe destacar que, parte de la solicitud, no se está ante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, sino ante el derecho de petición. Lo anterior porque se considera que los requerimientos del RECURRENTE constituyen solicitudes de realizar un trámite, pues solicita solicita se de vista a las áreas correspondientes para que actúen  y se envié un oficio donde se ordene realizar las acciones para quitar dicho basurero, para ello se ante la solicitud de un trámite específico, para que realice EL SUJETO OBLIGADO, por ello, se advierte que dichos señalamientos difícilmente pueden colmarse con documentos previamente generados, por lo que al no colmarse con la entrega de documentos sino con un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado atendiendo al trámite que requiere, no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Ahora bien, se la solicitud realizada por EL RECURRENTE, se logra advertir solicitud de información pública, la cual se desglosa siendo medularmente las medidas que ha tomado el Ayuntamiento para quitar el parque donde se encuentra ubicado un basurero clandestino ubicado en la colonia polígono 2 y 5 en la calle oyameles entre calle pino y eucalipto

Ante dicha solicitud, el Sujeto obligado fue omiso en emitir respuesta alguna; no obstante ello, en vía de manifestaciones remite diversos archivos con pronunciamientos de diversas áreas como lo son Director de Servicios Públicos, Director de Gobierno Abierto, Directora del Medio Ambiente y Ecología, Director de Movilidad y Transporte; no obstante ello el pronunciamiento que atiende la solicitud de información es la remitida mediante archivo digital denominado Solic. 00593. R-R-4436- Y R-R-04252-2023.pdf el cual contiene un a archivo digital con un oficio firmado por La Directora del Medio Ambiente y Ecología mediante el cual informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar  varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia; así como el archivo digital denominado 593-2023.pdf que contiene la respuesta otorgada por la Directora de Medio Ambiente y Ecología, mediante el cual informa que tiene conocimiento de la solicitud realizada, y que se han implementado  mesas de trabajo con las distintas áreas administrativas competentes con el fin de llevar las acciones necesarias conforme a las atribuciones necesarias de cada una para su debida ejecución, el archivo denominado R-R 4436-2023.pdf.- Oficio firmado por la Directora de Medio Ambiente y Ecología mediante el cual hace del conocimiento que se realizará lo conducente para llevar a cabo una visita de inspección, y como resultado de esta realizar una mesa de trabajo con las áreas administrativas  competentes para que en base a sus facultades se ejecuten las acciones correspondientes y finalmente el oficio firmado por el Director de Servicios Públicos mediante el cual hace del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia  que se han llevado a cabo  mesas de trabajo con diversas áreas del H. Ayuntamiento para atender la situación referida en su petición, por lo que se realizará la limpieza del predio una vez que se haya cubierto las acciones legales para su regularización.
Ahora bien de acuerdo al pronunciamiento que realizaron las áreas mencionadas, es necesario verificar la idoneidad que tienen dichos sujetos habilitados para realizar el pronunciamiento relativo a las medidas que ha tomado el Ayuntamiento para quitar el parque donde se encuentra ubicado un basurero clandestino ubicado en la colonia polígono 2 y 5 en la calle oyameles entre calle pino y eucalipto, pues atento a sus atribuciones se cuenta con el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos en el cual se advierte lo siguiente:

CAPÍTULO XI
De la Dirección de Medio Ambiente y Ecología

(…)

Esta Dirección tendrá a su cargo la formulación, conducción y evaluación de la política ambiental municipal, promoviendo estrategias de reforestación y disminución de gases contaminantes a efecto de combatir el cambio climático, y deberá coordinarse con la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Estado de México, atendiendo a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como la Ley de Cambio Climático del Estado de México, Código para la Biodiversidad del Estado de México y demás ordenamientos legales de la materia.

De igual forma expedirá las autorizaciones a los prestadores de servicio, que les permita efectuar carga y descarga, recolección y/o transporte, y/o reuso, y/o tratamiento, y/o disposición final de residuos sólidos urbanos, y en su caso de manejo especial establecido, previo el visto bueno de la Dirección de Servicios Públicos, para lo cual se deberán observar la Normas Oficiales, así como las disposiciones previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables a la materia. 
Capítulo XV
De la Dirección de Servicios Públicos

Artículo 82. La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia encargada de planear, ejecutar, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones de operación los servicios públicos municipales, los cuales son los siguientes: limpia y recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos sólidos no peligrosos, alumbrado público, rastro, parques y jardines, áreas verdes municipales y recreativas, panteones municipales, funeraria, bacheo y balizamiento de calles y avenidas, y demás servicios que se encuentren establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como en el presente Bando Municipal, en relación con su Reglamento Interno y demás ordenamientos legales vigentes y aplicables.

Se coordinará con las diversas áreas de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de ejecutar y vigilar el cumplimiento de los diferentes planes y programas que en materia de servicios públicos se formulen.

Recibir, evaluar y atender en el ámbito de su competencia, las peticiones de la
ciudadanía para la debida programación de los servicios públicos municipales de acuerdo con los recursos materiales disponibles para su ejecución, tomando en consideración los preceptos legales de procuración y beneficio de la población en general.

De lo anterior se advierte que la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y la Dirección de Servicios Públicos, contienen dentro de sus atribuciones todo lo relativo a la política ambiental municipal para expedir las autorizaciones a los prestadores de servicio, que les permita efectuar carga y descarga, recolección y/o transporte, y/o reuso, y/o tratamiento, y/o disposición final de residuos sólidos urbanos, la cual trabajará en conjunto con la Dirección de Servicios Públicos para efecto de planear, ejecutar, realizar, supervisar, controlar y mantener en condiciones de operación los servicios públicos municipales.

Por lo anterior, se advierte que ambas Direcciones son las idóneas para pronunciarse relativo a la petición del RECURRENTE, pues estas hicieron del conocimiento que se han realizado diversas mesas de trabajo con las distintas áreas administrativas competentes, incluso hacen del conocimiento que se realizará lo conducente para llevar a cabo una visita de inspección; además la Directora del Medio Ambiente y Ecología informa que en fecha tres de agosto de dos mil veintitrés, se constituyeron en el domicilio ubicado en calle Oyameles, Mz.6 Lt. 18, colonia Polígono 5; atendiendo a una denuncia ciudadana, donde se menciona que hay un lote con acumulación de cascajo, muebles y toda clase de basura provocando fauna nociva, al momento de la inspección se logra observar varias bolsas negras, al parecer con basura. Para corroborar lo expuesto adjuntaron cuatro fotografías como evidencia de que no se encontró lo mencionado en la denuncia.

De tal forma que el Sujeto Obligado atendió la solicitud del RECURRENTE en el sentido de las medidas que ha tomado el Ayuntamiento para quitar el parque donde se encuentra ubicado un basurero clandestino ubicado en la colonia polígono 2 y 5 en la calle oyameles entre calle pino y eucalipto; bajo esa premisa, el Sujeto Obligado atendió la solicitud de información mediante los pronunciamientos realizados en el Informe Justificado, colmando así los requerimientos del particular.
En consecuencia, al haber realizado la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos y al haberse pronunciado la Dirección de Medio Ambiente y Ecología y la Dirección de Servicios Públicos en su carácter de servidores públicos habilitados  competentes, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En consecuencia, de todo lo anterior, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído en todo o en parte cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso. (Sic)

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto:


R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 04252/INFOEM/IP/RR/2023, por resultar improcedente, de conformidad con la fracción IV del artículo 192, en relación con la fracción VI del artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando SEXTO la presente resolución. 

SEGUNDO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04436/INFOEM/IP/RR/2023, porque al actualizarse la causal prevista en el artículo 192, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, quedando sin materia en términos del considerando SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución mediante Sistema de Acceso a la Información Mexiquense al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.






ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ 
SCMM/AGZ/DEMF/AGE
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